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RESOLUCIÓN OCAS-SE-20-2020-No4 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. (…)”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 
 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Ninguna servidora ni servidor 
público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por 
sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de 
fondos, bienes o recursos públicos (…)”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la constitución (…)”; 
 
Que, el artículo 424 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “La Constitución es la norma 
suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público 
deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de eficacia 
jurídica (…)”; 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas autoridades, 
titulares y responsables. - Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, 
son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad. (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “El Estado reconoce a las universidades 
y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “(…) La autonomía responsable que 
ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) d) La libertad para nombrar a sus 
autoridades, profesores o profesoras, investigadores o investigadoras, las y los servidores y las y los 
trabajadores, atendiendo a la alternancia, equidad de género, e interculturalidad, de conformidad con la Ley; 
e) La libertad para gestionar sus procesos internos; (…)”; 
 
Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que:” Órganos de carácter colegiado. 
- Para el ejercicio del cogobierno las instituciones de educación superior definirán y establecerán órganos 
colegiados de carácter académico y administrativo, así como unidades de apoyo. Su organización, 
integración, deberes y atribuciones constarán en sus respectivos estatutos y reglamentos, en concordancia 
con su misión y las disposiciones establecidas en esta Ley. En la conformación de los órganos colegiados se 
tomarán las medidas de acción afirmativa necesarias para asegurar la participación paritaria de las mujeres y 
la participación de otros miembros de la comunidad académica, pertenecientes a población históricamente 
discriminada o excluida según corresponda”;  
 
Que, el artículo 7 del Estatuto Orgánico de la UNEMI determina que:” La Universidad Estatal de Milagro se 
regirá por el principio de autonomía responsable, que consiste en: 1. La independencia para que lo profesores 
e investigadores ejerzan la libertad de cátedra e investigación”;  
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Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “Deberes y 
atribuciones del OCAS. - El OCAS tendrá los siguientes deberes y atribuciones: “1. Cumplir y hacer cumplir 
las normas y disposiciones establecidas en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación 
Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y 
eficiente organización y funcionamiento de la Universidad”;  
 
Que, el artículo 4 del Reglamento del Órgano Colegiado Académico Superior de la Universidad Estatal de 
Milagro, establece: “(…) Son atribuciones del órgano colegiado académico superior de la Universidad Estatal 
de Milagro: a) Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones constantes en la Constitución de la 
República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, su Reglamento 
General y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento 
de la Universidad; t) Resolver los casos no previstos en el presente Estatuto Orgánico y que se consideren 
necesarios para la buena marcha de la Institución, siempre que no se opongan a la Constitución de la 
República y las Leyes vigentes; (…)”; 
 
Que, la disposición general cuarta del Reglamento de OCAS determina que: “Los integrantes del OCAS 
podrán ser subrogados o reemplazados por sus suplentes, al inicio o en el trascurso de las sesiones. El 
subrogante o reemplazo podrá ser sustituido por el titular o principal en el transcurso de la sesión”; 
 
Que, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, pone a consideración de los integrantes del 
Órgano Colegiado Académico Superior, documentación respecto a la renuncia de la Mgs. María Auxiliadora 
Campuzano Rodríguez, como representante de las(os) docentes (suplente) ante el OCAS, para conocimiento, 
revisión, análisis y disposición pertinente (…) y,  
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010. 
 

RESUELVE: 
 
Artículo Único.- Aceptar la renuncia irrevocable al cargo de representante de las(os) docentes (suplente) 
ante el OCAS, por parte de la Mgs. María Auxiliadora Campuzano Rodríguez, presentada en Oficio Nro. 
UNEMI-FACSECYD-2020-0005-OF. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los once (11) días del mes de septiembre de dos mil veinte, 
en la vigésima sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejo                                              Ab. Lidia Chávez Núñez 
                      RECTOR                                                               SECRETARIA GENERAL ADHOC 

 

  
 
 
 

 


